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Con fecha 1° de Septiembre del año 2013, el presidente de la Cámara de Diputados, en Sesión del Congreso General,
declaró formalmente la apertura de los trabajos del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo año de ejercicio de
la LXII Legislatura.

En esa sesión se recibió del Secretario de Gobernación Miguel Ángel Osorio Chong, el Primer Informe de Gobierno del titular
del Ejecutivo Federal.

En sesión de Congreso General, el presidente del Congreso de la Unión, manifestó: “El Congreso de la Unión declara
formalmente cumplida la obligación del Presidente de la República a que se refiere el párrafo primero del artículo 69 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”.

La Secretaría de la Mesa Directiva del Congreso de la Unión dio lectura al oficio que sobre el particular fue enviado por el
titular del Ejecutivo Federal.

El oficio señala: “En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 69 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, presento a este Honorable Congreso de la Unión, el informe escrito del estado general que guarda la
Administración Pública del país. Reitero a usted, la seguridades de mi atenta y distinguida consideración”.

Así mismo, el Presidente de la Cámara de Diputados, en Sesión de Congreso General, declaró formalmente la apertura de
los trabajos del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo año de ejercicio de la LXII Legislatura.

“La LXII Legislatura del Congreso de la Unión, hoy primero de febrero del año 2014, declara abierto el segundo periodo de
sesiones ordinarias del segundo año de ejercicio”, señalo el Presidente.





2.1. Periodo de Sesiones del Segundo Año de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la

Unión.

A partir del primero de Septiembre del 2013, en la Cámara de Diputados empezamos a realizar trabajos Legislativos de los
cuales las diputadas y los diputados tenemos responsabilidades institucionales que nos obligan a mantenernos en relación
constante para buscar las soluciones que requiere el país.

Una de las prioridades de los congresistas es entregar buenas cuentas, reformando y aprobando las etapas de las reformas
estructurales que fueron presentadas por el señor Presidente Enrique Peña Nieto, pero además se deberán de aplicar las
leyes y ponerlas en marcha en los tiempos que corresponde.

Con ello, cerramos uno de los periodos más productivos en la historia del Congreso, primero con la aprobación de
importantes reformas constitucionales y ahora con la concreción de las modificaciones a las leyes secundarias en energía,
telecomunicaciones y en materia política.

Si a ello sumamos que en lo que va de esta LXII Legislatura se lograron reformas estructurales, tales como la educativa, la
de telecomunicaciones y la más importante del sexenio las reformas energéticas, así como varias en materia de justicia y
también en el campo social, podemos señalar que la Cámara de Diputados, actuó con un alto sentido de responsabilidad al
entrar a un debate que llevaba pendiente muchos lustros.



Cuadro No. 1 Sesiones Plenarias, Horas de Trabajo y Promedio de duración del Segundo Año de Sesiones de la LXII Legislatura

de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.

1er PSO - II AÑO 2º PSO - II AÑO 

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE FEBRERO MARZO ABRIL

SESIONES 10 17 9 5 11 10 11
HORAS DE 

TRABAJO
45:35:00 93:02:00 41:49:00 48:34:00 20:18:00 50:42:00 22:56:00

DURACIÓN 

PROMEDIO 

POR SESIÓN

04:50 06:38 04:38 10:06 04:01 05:03 04:16

Como legisladores federales, nuestro deseo es el de construir para la modernidad y avanzar en la evolución de nuestra
sociedad, puesto que, con estos cambios se fructificar en una época no lejana, a fin de que se consolide el objetivo para el
cual fueron hechas todas estas transformaciones legales: para el bienestar y el desarrollo de los mexicanos.

En este informe de labores, abarcaremos dos Periodos Ordinarios de Sesiones en la Cámara de Diputados, el primero que
abarca del primero de septiembre al 31 de diciembre del 2013 y el segundo del primero de febrero al 30 de julio del 2014.

(Véase el Cuadro No. 1).



Cuadro No. 2 Asistencias del Dip. Fed. Luis Gómez Gómez al Pleno de Sesiones, durante el Segundo Año de Sesiones

Ordinarias de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.

1er Periodo de Sesiones - II Año 2º Periodo de Sesiones - II Año 

Mes Septiembre  Octubre Noviembre Diciembre Febrero Marzo Abril

Sesiones

1 1 5 3 1 4 1

3 2 7 4 4 5 3

5 3 12 5 5 6 8

10 8 13 10 6 11 9

11 9 20 11 12 10

12 10 21 12 18 22

18 15 26 13 19 23

19 16 27 18 20 24

24 17 28 20 25 28

26 18 25 27 29

22 27 30

24

29

31

Total 10 14 9 4 11 10 11

Nota: Las que se encuentran en color verde son las Asistencias, las rojas las inasistencias y las grises permisos de Mesa Directiva

Cabe hacer mención que de las Sesiones señaladas en el Cuadro de arriba, el Suscrito, estuvo presente en diez Sesiones
en el mes de septiembre, nueve en el mes de octubre, ocho en el mes de noviembre y nueve en el mes de diciembre.

(Véase el Cuadro No. 2).



En cuanto al Trabajo Legislativo, en el Segundo Año de Sesiones Ordinarias de la LXII Legislatura, se atendieron 2 mil 875

Asuntos, de los cuales 1 mil 151 fueron Iniciativas y 1 mil 724 Proposiciones de Puntos de Acuerdo.

(Véase el Cuadro No. 3).

Cuadro No. 3  Principales Asuntos tratados en el Pleno, dentro del   Segundo año de Sesiones Ordinarias de 

la LXII Legislatura 

Origen Iniciativas Puntos de Acuerdo 

Poder Ejecutivo Federal 19
Senadores de la República 28 367
Legislaturas de los Estados 19
Asamblea Legislativa del D.F. 2
PRI 233 240
PAN 238 246
PRD 196 404
PVEM 71 64
Movimiento Ciudadano 204 249
PT 44 61
Nueva Alianza 79 53
Conjuntas 18 40
Sin Partido - -
Total  1,151 1,724



CUADRO NO. 4 ESTADÍSTICO DE DICTAMENES CON PROYECTOS DE LEY O DECRETOS APROBADOS DURANTE EL

SEGUNDO AÑO DE LA LXII LEGISLATURA.

DICTAMENES
1er PSO - II 

AÑO

2o PSO - II 

AÑO

1 EXT - 2 REC 

II AÑO

2 EXT - 2 REC II 

AÑO

3 EXT - 2 REC 

II AÑO

4 EXT - 2 REC 

II AÑO
TOTAL

Nueva Ley 6 5 3 0 1 5 20

Reformas 
Constitucionales 

7 4 1 0 0 0 12

Reformas a leyes 
existentes 

68 72 0 4 0 1 145

Decretos 4 7 0 0 0 0 11

Total 85 88 4 4 1 6 188

De las 1 mil 151 Iniciativas que fueron presentadas en el Segundo Año del Periodo Ordinario y Extraordinario de la LXII
Legislatura, podemos afirmar que 85 fueron aprobados en el Primer periodo Ordinario de sesiones y 88 el Segundo año de
Periodo Ordinario de Sesiones.

También poder confirmar que hubo 4 Periodos Extraordinarios en los cuales fueron aprobados 15 iniciativas: 6 para la
creación de una Nueva Ley, una reforma Constitucional y 5 Reformas a Leyes existentes.

(Véase el Cuadro No. 4).



Cuadro No.5 Relación de Iniciativas Presentadas por el ejecutivo federal en al Cámara de Diputados, así como la fecha en que fueron

publicadas en la gaceta Parlamentaria, durante el Segundo Año de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la LXII Legislatura.

Fecha: 
2013-
SEP-10

Que expide la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, y 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las 
Leyes Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, General de Deuda Pública y de Petróleos 
Mexicanos.

Presentada por el 
Ejecutivo federal.

Turnada a la Comisión 
de Hacienda y Crédito 
Público, con opinión de la 
Comisión de Energía.

Gaceta Parlamentaria, 
número 3857-G, domingo 
8 de septiembre de 2013.  

Fecha: 
2014-
ABR-30

Que expide la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, y 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Derechos y de la Ley de Coordinación 
Fiscal.

Presentada por el 
Ejecutivo federal.

Turnada a las 
Comisiones Unidas de 
Hacienda y Crédito 
Público y de Energía.

Gaceta Parlamentaria, 
número 4012-A, 
miércoles 30 de abril de 
2014.  

Fecha: 
2014-
ABR-30

Que expide la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para 
la Estabilización y el Desarrollo.

Presentada por el 
Ejecutivo federal.

Turnada a las 
Comisiones Unidas de 
Hacienda y Crédito 
Público y de Energía.

Gaceta Parlamentaria, 
número 4012-B, 
miércoles 30 de abril de 
2014. 

Fecha: 
2014-
ABR-30

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y de la Ley General de Deuda Pública.

Presentada por el 
Ejecutivo federal.

Turnada a las 
Comisiones Unidas de 
Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Energía.

Gaceta Parlamentaria, 
número 4012-C, 
miércoles 30 de abril de 
2014. 

Fecha: 
2014-
JUN-04

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.

Presentada por el 
Ejecutivo federal.

Turnada a la Comisión 
de Defensa Nacional.

Gaceta Parlamentaria, 
número 4040, miércoles 
11 de junio de 2014.  

Las Iniciativas presentadas en este periodo de Sesiones, por el Ejecutivo Federal, en la Cámara de Diputados, fueron cinco,
se puede señalar:

(Véase el Cuadro No. 5).





Cuadro No.  1  Asuntos turnados a la Comisión de Asuntos Indígenas, durante el Segundo 

año de la LXII Legislatura.

Asuntos turnados para dictamen a COMISIÓN ÚNICA

Documento Turnadas Aprobadas Desechadas Atendidas Pendientes

Minutas 1 0 1 0 0
Iniciativas 3 1 0 0 2

Proposiciones 3 1 1 0 1
Asuntos turnados para dictamen a COMISIONES UNIDAS

Documento Turnadas Aprobadas Desechadas Atendidas Pendientes

Minutas 1 0 0 0 1
Iniciativas 2 0 0 0 2

Proposiciones 3 0 3 0 0
Asuntos turnados para OPINIÓN

Documento Turnadas Aprobadas Desechadas Atendidas Pendientes

Minutas 0 0 0 0 0
Iniciativas 4 0 1 0 3

Proposiciones 0 0 0 0 0

COMISIÓN DE ASUNTOS INDIGENAS.- A esta Comisión fueron turnados siete iniciativas 

como participación única, de las cuales fueron atendidas cuatro. (Véase Cuadro No. 1).



COMISIÓN DE MARINA.- En cuanto a esta Comisión, fueron turnados para Opinión 2

Dictámenes y 1 Punto de acuerdo. (Véase Cuadro No. 2).

Cuadro No. 2. Asuntos turnados a la Comisión de Marina, durante el Segundo Año de la

LXII Legislatura

Asuntos turnados para dictamen a COMISIÓN ÚNICA

Documento Turnadas Aprobadas Desechadas Atendidas Pendientes

Minutas 0 0 0 0 0
Iniciativas 0 0 0 0 0

Proposiciones 0 0 0 0 0

Asuntos turnados para dictamen a COMISIONES UNIDAS

Documento Turnadas Aprobadas Desechadas Atendidas Pendientes

Minutas 0 0 0 0 0
Iniciativas 0 0 0 0 0

Proposiciones 0 0 0 0 0
Asuntos turnados para OPINIÓN

Documento Turnadas Aprobadas Desechadas Atendidas Pendientes

Minutas 0 0 0 0 0
Iniciativas 2 0 0 2 0

Proposiciones 1 0 0 0 1



COMISIÓN DE REFORMA AGRARIA.- En esta Comisión fueron turnados 21 Dictámenes,

18 como Comisión Única y 3 como Comisiones Unidas. (Véase Cuadro No. 3)

Cuadro No. 3. Asuntos turnados a la Comisión de Reforma Agraria, durante el Segundo

año de la LXII Legislatura.

Asuntos turnados para dictamen a COMISIÓN ÚNICA

Documento Turnadas Aprobadas Desechadas Atendidas Pendientes

Minutas 0 0 0 0 0
Iniciativas 15 3 5 0 7

Proposiciones 3 0 2 0 1
Asuntos turnados para dictamen a COMISIONES UNIDAS

Documento Turnadas Aprobadas Desechadas Atendidas Pendientes

Minutas 1 0 0 0 1
Iniciativas 1 0 0 0 1

Proposiciones 1 0 1 0 0
Asuntos turnados para OPINIÓN

Documento Turnadas Aprobadas Desechadas Atendidas Pendientes

Minutas 0 0 0 0 0
Iniciativas 0 0 0 0 0

Proposiciones 0 0 0 0 0





Durante el año de Trabajo, se realizaron varias gestiones dentro de las Comisiones en que se conforma la H. Cámara de

Diputados, a saber:

En la Comisión de Cultura se Gestiono la Construcción del Teatro al aire libre en las instalaciones de Servicios municipales,
por la cantidad de $ 1 millón 545 mil 888.88 pesos.

En la Comisión de Presupuesto y Cuenta Publica, se gestionaron distintos proyectos, del Programa de Fondo de

Pavimentación, Espacios Deportivos, Alumbrado Público y Rehabilitación de Infraestructura Educativa para Municipios y

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para varios Municipios pertenecientes al V Distrito del Estado de

Chiapas, por la cantidad total de $ 10 millones de pesos, a saber:

A) San Juan Chamula:
1.- Pavimentación con concreto hidráulico en la calle de la Ventana-Bechijtik, por la cantidad de $ 1 millón 625 mil 796.84
pesos;
2.- Pavimentación con concreto hidráulico en la calle de los Ranchos, por la cantidad de $ 1 millón 083 mil 864.56 pesos;
3.- Construcción de cancha con techumbre para la comunidad La Ventana, por la cantidad de $ 1 millón 398.509.00;

B) ZINACATAN:
1.- Pavimentación con concreto hidráulico en la calle de La Selva, por la cantidad de $ 1 millón 083 mil 864.56 pesos;
2.- Pavimentación con concreto hidráulico en la calle de Navenchauc, por la cantidad de $ 1 millón 083 mil 864.56 pesos;
3.- Pavimentación con concreto hidráulico en la calle de Nachij, por la cantidad de $ 1 millón 083 mil 864.56 pesos;



4.- .- Pavimentación con concreto hidráulico en la calle de Juan Sabine Guerrero, por la cantidad de $ 902 mil 235.00 pesos;
5.- .- Pavimentación con concreto hidráulico en la calle de Av. Juan Pablo Segundo, por la cantidad de $ 902 mil 235.00 
pesos.

C) SAN CRISTOBAL  DE LAS CASAS:
1.- Pavimentación con concreto hidráulico en la calle de San Felipe Ecatepec, por la cantidad de $ 1 millón 271 mil 015.80
pesos;
2.- Pavimentación con concreto hidráulico en la calle del Callejón San Juan Bosco Barr. Ma. Auxiliadora, por la cantidad de $
1 millón 083 mil 864.56 pesos;
3.- Pavimentación con concreto hidráulico en la calle de Diagonal de las Minas 2 , Colonia Las Minas, Santuario, por la
cantidad de $ 600 mil 000.00 pesos;
4.- Pavimentación con concreto hidráulico en la calle de Fidel Velázquez, colonia Sonora zona Norte, por la cantidad de $ 1
millón 083 mil 864.56 pesos;

D) Huixtan:
1.- Construcción de Cancha Deportiva y Techado en la localidad de los Ranchos, por la cantidad de $ 1 millón 398 mil
509.00;
2.- Construcción de Cancha Deportiva y Techado en la localidad de Lázaro Cárdenas, por la cantidad de $ 1 millón 398 mil
509.00.

E) Teopisca:
1.- Pavimentación con concreto hidráulico en las calles de Los Olivos y Los Laureles, en el Barrio 10 de Mayo, por la
cantidad de $ 850 mil 000.00 pesos;
2.- Pavimentación con concreto hidráulico en la calle de José Patrocinio González Garrido, en el Barrio 10 Guadalupe, por la
cantidad de $ 1 millón 150 mil 000.00 pesos.



En la Comisión de Deporte, de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, se gestionaron recursos para la
construcción de un Centro deportivo en el Municipio de San Juan Chamula, por la cantidad de $ 3 millones 908 mil 036.41
pesos. Así como, para la construcción de una cancha de Futbol, en el Servicio Deportivo municipal, por la cantidad de 4
millones 275 mil 500.00 pesos.

Al inicio de la LXII Legislatura, se aprobó la creación de la Comisión de Infraestructura, en la cual se realizo la gestión de
recursos y se obtuvieron para la construcción de varios tramos carreteros, los cuales son:

1.- En San Juan Chamula se construyó el camino E. C. del Tramo de San Juan Chamula-Naxic, del Km 0+000 al km 1+700,
por la cantidad de $ 6 millones de pesos;
2.- El camino E. C. de San Cristóbal Saclamanton el subtramo del Barrio Pachintik, del km 0+000 al km 0+840, por la
cantidad de $ 6 millones de pesos;
3.- En san Juan Chamula el camino de Yaalchiton E. C. al F.R. Serrano del Km 0+000 al km 8+860, por la cantidad de $ 6
millones de pesos;
4.- De San juan Chamula a Tzajaltetic, el subtramo de los Ranchos al Corralito, por la cantidad de $ 15 millones de pesos.
5.- En el Municipio de San Cristóbal de las Casas, el camino rural “Corazón de María” del Km 0+000 al Km 1+600, por la 
cantidad de $ 5 millones de pesos;
6.- En el Municipio de San Cristóbal de las Casas, el camino rural “Ejidos dos Lagunas” del Km 0+000 al Km 1+500, por la 

cantidad de $ 5 millones de pesos;
7.- En el Municipio de San Cristóbal de las Casas E. C. San Juan Chamula del Km 0+000 al Km 0+200, por la cantidad de $ 
8 millones de pesos;
8.- En el Municipio de San Cristóbal de las Casas E. C. San Juan Chamula del Km 0+000 al Km 0+200, por la cantidad de $ 
16 millones de pesos;
9.- En el Municipio de Teopisca, del tramo de Teopisca a Nuevo León, del Km 0+000 al Km 25+394, el subtramo 14+380 al 
Km 25+395, por la cantidad de 20 millones de pesos, y
10.-En el Municipio de Teopisco del tramo de Galilea al tramo dos Lagunas-Ramal A, Yaslumija, por la cantidad de $ 10 
millones de pesos.























































































































ATENCION A LA CIUDADANIA

CASA DE ENLACE 
SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS.

DIAGONAL RAMON LARRAINZAR NUM. 110, BARRIO DE 
SAN RAMON.

LUNES A VIERNES 
DE 9:00AM. A 2:00PM.

CASA DE ENLACE  

SAN JUAN CHAMULA, CHIAPAS.
DOMINGOS

DE 7:00AM. A 2:00PM.


